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EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO
EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL

Kl. OÁngeles()nerol*, BelénMartínezDíaz**

Res uxmw.- Además de las definiciones, tratamientos y controles establecidos para el Patrimonio Arqueoló-
gico por las normativas intentas, existe desde principios de este siglo uit interés por regular el tenía desde bis-
tancias internacionales. UNESCO y Consejo de Europa han siclo los dos oíganismos más preocupados por el
Patrimonio Histórico en general y. dentro de éL el Arqueológico ha siclo objeto de recomendaciones y conve-
nIos en varías ocasiones. En este articulo destacamos, comparamos y comentamos las cuatro que se refieren a
él, en su totalidady defonna específica: Nueva Delhi 1956. Londies 1969 ‘—que fue el único al que España se
adhirió fonnalmente, en 1975—, Lausana 1990 y Malta 1992. Smi revisión nos permite ver la evolución del
concepto de Patriníaimio Arqueológicoydesu tratamiento, así como comprobar hasta qué putito la legislación
y la realidad española los ha tenido en cuenta.

Aasmi cx.- Besides tite establishnzent of definitions and management rules of Archaeological Hentage at
national levelsince time begginings ofthis centuty there has liad a growing interestfor addressing thiis subject
ín internatio,mal i¡mstitutions. UNESCO ant! the Cou,¡cil of Europe ¡mas been tite nmore interested in Histormeal
Heritage. ant! specificallv Arclmaeological 1-leritage lías been regulated thromíglm recommendations ant! conven-
ttons. bit/mis paperfour coímvention are studied, compared ant! discu.ssed: Nueva Del/mi 1956. London 1969 (tIte
onlv opte signad bv Spain itt ¡975,). Laussane 1990 aímdMalta ¡992. Time review slzows tite evolutio,t ofap-cita co-
logical líeritage concept ant! its treatntent. sfr time sanme tinte sse evaluate to vs’hat extent spanish legislatioít ant!
policv has accomplis/med Luropean Conventions.

P5IL¿ímzqs Crirus Patrinmouio Arqueológico, Normativa inter,macio’tal.

.Ker fl’oens: Archaeologieal Heritage, International legislation.

1, INTRODUCCIóN

Los textos internacionalessobre la protec-
ción del PatrimonioHistórico o Cultural tienen una
historia bastantecorta;en realidad,aunquela Carta
de Atenas de 1931 y otros textos más o menoscono-
cidos se sitúencronológicamenteen la primeramitad
de estesiglo, hasta despuésde la SegundaGuerra
Mundial’ occidenteno tomó plena concienciade la
capacidaddestructorade La civilización moderna.Por
otra partey de forma paralela,comienzaa introdu-
cirse en la sociedadcapitalista, como una señade
identidad,el deseode protegery de conservarparael
futuro los elementosque atestiguansu pasopor la
historia.

En estecontextosevan gestando,poco apo-
co, una seriede Tratadosen el ámbito del Derecho

internacional. Sus contenidosmanifiestande forma
máso menosutópicael deseode protegerla herencia
del pasadoante cualquier eventualidad.La mayoria
no pasande declaracionesidealistas,como el conve-
nio de La Haya dc 1954.destinadoa protegerlos bie-
nesculturalesen casodeconflicto armado,cuyainu-
tilidad ha sido puestade manifiestoen las recientes
guerrasde Europaoriental.

En los textos internacionalesencontramos
dos tipos de normativas: las de carácterorientativo.

que suelenserrecomendaciones,resolucioneso car-
tas,y las obligatorias’, ratificadaso aprobadaspor el
gobiernode cadanación, que han pasadoa formar
partedesu legislacióninterna.

La incidencia de estosdocumentosdepende
de las característicasde cadasistemajuridico. En los
paisesdel Norte, de forma general,lo queimporta es
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el espíritude los textos, másqtíe su obligatoriedad;
por el contrario,en el mundo mediterráneolos úni-
cos que se considcraíason los que se incorporana la
normativainterna.

Tradicionalmeíate.susobjetivos se han cen-
tradoen la proteccióndc los bienesarquitectónicosy
muy pocosse refieren de forma explícita al Patrimo-
nio Arqueológico(en adelantePA.). Por esarazón
nos ha parecido interesantepresentartín ejercicio
comparativo de los textos internacionales, sean
orientativosu obligatorios.que sc refierena la totali-
dad del PA. de forma exclusiva. Son sólo cuatro y

para facilitar la redaccióndeeste articulo, les hemos
dadoa cada uno cl nombrede las ciudadesenlas que
se aprobaron,al queañadimosla fechadetal aproba-
ción:

La Recomendación que define los princi-
pios internacionales que deberán ‘aplicarse a las
Excavaciones Arqueológicas ÓVueí’a l.)elhi 56).

- El Convenio Europeo para la protección
del Patrimonio Arqueológico (Londres 69).

• La Carta para la írotección y la gestión
dcl Patrimonio Arqueológico g.attsana 90,1.

• La Convención Europea para la protec-
ción del Patrimonio Arqueológico (~ialta 92,1.

De forma generallos organismosemisores
de documentosdc rango internacionalsobreel Patri-
monio han sido la UNESCO —ámbito mundial—y
el Consejode Europa—ámbitoeuropeo—.A la pri-
mera organización corresponden los lextos Nueva
Delhi 56 y Lausana 90: a la segunda, Londres 69 y

1Vifalta 92. Los cuatroson, adetuás.los únicosespecí-
ficos para el PA. en su totalidad: asimismolos dos
últimos son los únicos quepor su naturalezapueden
incorporarse al ordenamiento jurídico interno de ca-
da paísmiembro. No obstante,la Legislaciónespaño-
la sólo ha incorporado.hastael momento. Londres

69, documentoal que se adhirió nuestropaísel 18 de
Febrerode 1975,

Veremoscómo todosellos han supuestoim-
portantesavancesrespectoal concepto y al trata-
miento del PA,. destacaremoslas aportacionesde
cada uno y revisaremos la evolución que determina-
dosconceptoshan sufrido desdela décadade los St)
hasta el momento presente, así como la incidencia
realqueenmíestralegislacióninternaha tenido cada
uno.

De ací,íerdo con estos objetivos, hemos divi-
dido nuestro trabajo en tres apartados:

— Una pequeña iíítrodtícción histórica para
situar cada uno de los doctííuentostratadosen su
contextosocial.

— El estudiocoíuparativo.para el que he-
mosseleccionadounaseriede atributosquenospare-

cen los titAs significativos en cuantoa la evolución
del conceptode PA. y de stt tratamiento.

— Uíías conclusiones,en las que, además
de resumir esasaportaciones.revisamoslos cfectos
reales que estosdocumentoshan tenido en el trata-
mientode nuestroPA.

Con este artículo queremos dejar constancia
de nuestrohomenajea Manolo Fernández-Miranda.
compañeroy amigo inolvidable, al que siemprele
atrajeronlos temasinternacionales,generalesY am-

biciosos.

2. CONTEXTOS HISTÓRICOS

ti. Nueva ¡le/hl S6

El 5 dc Diciembre dc 1956. la UNESCO
apruebauna recotuendacióndestinadaa definir los
principios internacionalesquedeberánaplicarsea las
exeavactonesarqueológicas.

Ha pasadopoco másdeunadecenade años
desdela finalización de la segundaguerramundial.
Europaestádividida por un telón de aceroy el mun-
do occidentalcomienza a vivir a fondo otro tipo de
guerra, la fría, queincluye en América una resueltay
hasta sangricílla oposición a todo lo que suene a co-
munismo—y a pesarde ello en Cuba se instala un
gobierno revolucionarioen 1959— mientrasque la
intervencióndc las tropassoviéticasen 1-lungriapro-
vocaníilesde íniíerl.os.

Sin embargo.son tambiénaños de alianzas.
de siglasy dc iíídependencias.El Pacto de Varsovia
—amistad y coopemciónentre los paisesde Europa
del Este— se (Irma en 1955 y en esemismo año
treinta paísesde Asia y Africa condenanel colonia-
listno. la discriminaciónracial y el armamentoató-
mico en la Conferencia de Bandung.

La primera de las Comunidades Etíropeas.
la CECA (del carbón y del acero) se constituyecíí
1951:en 1957se firma el tratadode Romapor el que
se creala ComunidadEconómicaEuropea(CEE).así
como la CEEA (ComunidadEuropeade la Energía
Atómica).

La décadade los 50 ve surgir nuevospaíses
y desaparecerotros. diseñándoseun mapadel mundo
que no ha dejadode mnodificarsehastael momento
presente;perode formageneral.esemundode los 50
está dcsgarmdoy herido, arrastra la secuelade la
destntcciónde las grandesguerras.intentauna otra
vc’í solucionarel problemade Berlín sin conseguirlo
~ ve cómo en lugarestan retuotoscomo Suráfricase
instala tina fornía de ~‘idasocial racialmentesegrega-



EL PATRIMONIOARQUEOLÓGICOEN LA NORMATIVA INTERNACIONAL 297

dadesde1948.
La UNESCO, creadaen 1946, tiene unafi-

nalidad muy concretaen estecontexto histórico: la
de cotitríbuir consu lrabajoa la pazniundial promo-
viendo la colaboracióninternacionalen los temasde
la educación.la ciencia, la culturay la informacion,
Diez añosdespuésde su creación, trata el PA. por
primeravezde forma específica,aunqueva con ante-
rioridad había tratado tenias de Patrimonio Cultural,
como la ya mencionadaConvenciónde la Haya.

Resulta lógico encontrarenesteprimer tex-
to, pioneroen un mundooccidentalqueha conside-
rado las excavacionesarqueológicascomo un feudo
propio o una avanzadilladel espionajey el colonia-
lismo, avisossobreternastan inocentesy románticos
a nuestrosactualesojos como recomendara los dife-
rentespaísesque,en casode ocupaciónde territorios
por guerra, no se realicenexcavacionesarqueológi-
casy. si en la construcciónde trincherasu otras de
tipo militar se encuentranrestos arqueológicos.que
se devuelvanal paísocupado,juntocon sudocumen-
tación, unavezterminadoel conflicto.

En estetexto aparecepor primeravez la ex-
presiónPat¡-hnonioArqt~eológico,aunqueno lo hace
en ci titulo, quesededica a las excavaciones.Como
veremos,aparecentambién algunasotras cosasque
representanciertasnovedades.

2.2. Londres69

El segundodocumentoqueanalizamosfue
firmado en Londres,el 6 de Mayo de 1969, procede
del Consejode Europay Españase adhirió a él por
instrumentode 18 de Febrerode 1975 (ROE num.
160 de 5 deJulio de 1975).Es por lo tanto partede
ntíestralegislación y. como octtrre con toda la nor-
mativa de carácterinternacional,no ha sido deroga-
do —aunquesi revisado.como veremosmásadelan-
te—. por lo quecontinúavigente.

El final de la décadade los 60 es un contex-
to histórico bastantediferenteal quepresentamospa-
ra el casoanterior.Mientras queen el mundoocci-
dental la situaciónes más relajaday se itxicia el des-
pegueeconómicoque permite la eclosión de movi-
mientosestudiantilesdc carácteridealista (Mayodel
68), en el resto del planetano hay tregua: muchos
paísesafricanos consiguenen esta décadasu inde-
pendencia,normalmentea basede costosasguerras
civiles de duracióncasi indefinida. Se inicia la revo-
lución cultural en China(1966) y la guerra fría pier-
de su virulencia en el espacioexterior, cuandolos
aThnespor controlar la tierra se sustituyenpor la ca-
rrera hacia los estérilessatélitesy planetasque nos
rodean.

En España.La épocafranquistaatraviesasus
momentos finales y se tardanseis años en tomar la
decisión dc adherirseal Convenio que nos ocupa.
Cuando se hace, en ¡975. están a punto de ocurrir
tantascosasen nuestroentornoinmediato,que es na-
tural qtme pasedesapercibido:sin embargo,como ve-
remos,estetexto presentaalgunasnovedadesde gran
interésque. de algún modo, van a servir como base
parala redacciónde la Ley de PatrimonioHistórico
Españoldc 25 de junio de 1985.publicadaenel ROE
núm. 155 dc 29 de junio de 1985 (en adelante
LPHE).

El origendel Conveniode Londresdc 1969
estáconectadoconel deseode algunospaísesmedite-
rráneosde controlar el expolio del PA, y el subsi-
guientetráfico ilícito de bienes;sin embargo,el texto
resultantese centramásen cl control de las excava-
cionesy de la información:no se tuvoen cuentaen-
toncesla importanciadel impactode las obraspúbli-
casen la consenacióno destruccióndel PA., obras
que inmediatamentedespués,en el desarrollismode
los años70, se multiplicaronde una forma casi im-
previsible.Habráqueesperara que la Unión Europea
imponga la necesidaddc los estudiossobreel impac-
te ambientalcausadopor las obraspúblicas,paraque
se comprenda la importancia de este punto en el te-
ma de la gestióndel PA. Mientrastanto,un porcen-
taje dificil de evaluarpero en todo casoimpresio-
nante de restos arqueológicos,se perdieron para
siempre.

2.3. Lausana90

El tercerodelos textoscomentadosentraen
un contextohistórico tau actualqueno hay queana-
lizarlo. Procedede la UNESCO,y esunarecomenda-
etón sin carácterobligatorio.

Dentro de la UNESCO existe el ICOMOS
(InternationalCouncil of Monumentsand Sites),que
se ha dedicadocon preferenciaa cuestionesrelacio-
nadasconla arquitectura;en 1981 se tníemaunapre-
sión para la consideraciónde la Arqucologia. que
consigue la creaciónen 1984 del ICAI-IM (Interna-
tional Comnmitteeon ArchaeologicalHeritageMana-
gement). Este Comité se propone,en primer lugar,
lanzaral mundounacartacomparablecon la de Ve-
necia dc 1966 para la conservacióndel Patrimonio
Arqtmitectónico. que pueda ser aceptadauniversal-
mentey que ofrezca los puntosde partidaparael de-
sarrollode lo queel ICAHM considerala Gestióndel
Patrimonio Arqueológico (Archaeological Herilage
A’fanagen¡enl): la identificación, protección,conser-
vacióny presentaciónal públicode los restosdel pa-
sado, seandel períodoque seany estén en el lugar
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del mundoqueestén(Cleere 1993:400).
En esta labor participó un reducido número

de especialistasen arqueologíay planeamientoterri-
tonal y su resultadofue ratificado por la Asamblea
General del ICOMOS en Lausanaen 1990. A este
texto no se le ha dadomuchapublicidad: en España
se publicó en 1991.en el Boletín Informativo de la
Asociación profesional de Arqueólogos de Castilla y

León; sóloen 1993 vió la luz en unarevista decarác-
ter internacional(Cleere1993).

Lausana 90 es el texto internacional más
completo e interesantequeexistepara el temade la
gestión del PA., y recoge las preocupacionesmás
modernasquedespuéstendráen cuenta la Conven-
ción de Malta,

24. Malta 92

El cuartoy último de los textoscomentados
es la Convencióndc Malta. Se presentódurantela

3t

Conferenciade los Ministros responsablesdel Patri-
monio Cultural del Consejode Europa. los días 16 y
17 de Enerode 1992. Su objetivo principal fue el de
revisar la Convenciónde 1969 (Londres 69); de he-
cho se denominade la mismaforma (Convención eu-
ropea para la protección del Patrimonio Arqueológi-
co). Sin embargoexistenbastantesdiferenciasentre
ellas.

Vlalta tuvo muchosantecedentesademásde
Londres 69. De hecho, todos los trabajos iniciados
por el Consejode Europadurantela décadade los80
sirvieron para demostrar la importancia de algo que
antes no se había tenido en cuenta respecto a la con-
servación y gestión del PA.: su indisoluble unión
con la planificación de los territorios. Esosproble-
masse revisaronen Florenciaen 1984 (Plan <ficación
y Arqueología) y en Niza en 1987 (Arqueología y

grandes obras públicas). También fueron esospro-
blemaslos protagonistasprincipalesde la Recomen-
dación para la Conservación Integrada del Patrí-
nionio Histórico relativa a la protección y puesta en
valor del Patrimonio Arqueológico en el contexto de
las operaciones urbanísticas de ámbito urbano y ru-
ral, presentadaen 1989 como resultadode los traba-
josrealizadosen 1984 y 1987,

La lecturade cualquierade esostextosilus-
trabienla oposiciónentrelos deseosdesarrollistasde
las personasqueplanificany eonstniveny los de las
que sededicanal conocimientoy proteccióndel PA.
Por comparaciónconellos, Malta se ha quedado, co-
moveremos,muycorta.

La convención de Malta ya ha entradoen
vigor en el escasonúmerodepaísesquehan firmado
su adhesión.Es muyprobablequeEspañalo hagaen

un plazo de tiempo breve, sobre todo teniendo en
cuentaquefue uno de los paisesquemásapoyaronla
ideainicial con la presetitaciónde informesespecífi-
cos.

3. ESTUDIO COMPARATIVO

A continuación vamos a comparar los ele-
mentosquenoshanparecidomás interesantesde es-
tos cualro textos, ya que a travésde ellos podemos
ver la aparicióny la evoluciónde temasquehoy con-
sideramosbásicospara el tratamiento,proteccióny

gestióndel PA. Los hemosagrupadoen los aparta-
dossiguientes:

Puntosdepartiday objetivos.
2.- Definicióny consideracióndel PatrimonioAr-
qucológico.
3.- Gestión preventiva: Inventarios, Zonasde Re-
servo ;‘Planeamiento.
4.- Control de las Intervenciones:autorizaciónde
las excavaciones;requisitosde profesionalidad.
5.-Conservación dc los bienes arqueológicos y ac-
titud frente alasdestrucciones.
6.- Financiación de las actividades.
7.- Control del expolio y del comerciofraudulen-
to’
8.- Educación;’Difusión.

31. Puntosde Partida y Objetivos

En realidad,en cadadocumentoel puntode
partidaes distinto; enNuevaDelhi 56 erala primera
vez que se hablaba de la proteccióndel PA. y de
acuerdoconello el planteamientose centraen la ne-
cesidadde unosprincipios comunesque los distintos
países puedan utilizar para la puesta en práctica de
esta protección.En cuantoal objetivo, en consonan-
cia con la época,NuevaDelhi 56 se proponecontro-
lar las actividadesdeexcavaciónarqueológica.

Londres 69 es un documentodel Consejode
Europay como tal se centraen cuestionesmáscon-
cretas.En este caso, el puntode partida es el hecho
de que los bienesarqueológicostienenuna serie de
valoresque sólo la aplicaciónde la Arqueologíaes
capazde recuperar;dc acuerdocon esto, el objetivo
es conseguirque las intervencionesesténsiemprea
cargode personalespecializado,como unade las ma-
nerasdeevitarel expolio.

En Lausana 90 el listón del idealismosube
variospuntosal establecerquela proteccióndel PA.
ha de fundarsesobreunacolaboraciónefectivade es-
pecialistasen muchasdisciplinas distintas con los
serviciospúblicos,las empresasy el público engene-
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Nueva Dellmi 56 Londres 69 Lausana 90 Malta 92

Necesidad de que las auto- Necesidad de una garantía La protección del PA. debe Necesidad de establecer pro

ridades nacionales encar- cientítica que preserve la si5- lundarse en tina colaboración cedimientos dc conirol adm,,i
l)E gadas de la protección del nificación histórica de los efectiva cutre especialistas de nismrativo y científico, y de iii

PA. se inspiren en ciertos bienes arqueológicos numerosas disciplinas con los legrar la consenación ar
PARlIDA principios comunes (Preán..> ser”icios públicos, las empre- qucológica en la ordenación

(Preán~.> sas ye! público en general urbauia y rural (Preám.)
<Preám.)

Establecer los principios Proteger el PA. mediante la Establecerlos principios apli- Promeger el PA., que esmá gro-
básicos aplicables a las ex- aplicación de los métodos cables a los diferentes sectores vemenie amenazado, como

OBJETIVOS cavaclones arqueológicas científicos lilas ngurosos. así de la gesmión del PA. fuente de memoria colectiva
(Preám.) como evitar cualquier exca- (Pream.) europea y como instrumento

vación clandestina (Preáma.> de estudio histórico y cienhí
lico (A,’t. 1)

Cuadro 1.- Puntos de partida y objemivos.

ral; es,por supuesto,el punto de partida que más nos 3.2. Definición del Patrimonio Arqueológico
gusta. sobre todo teniendo en cuenta la necesidadde
la cooperación a varios niveles para una adecuada En Nueva Delhi 56 no se define el PA.
gestión del P.A. (Querol y Martínez Diaz 1996). Para —aunque sí secita— sino las excavacionesarqueoló
ello se delimitan por primera vez las tareas principa- gícas; en Londres 69 aparece por primera vez en la
les de la gestiónintegral del PA.: normativa. planil’i- legislación española—recordemos que nuestro país
cación. intervenciones. conservación, difusión y fi- se adhiere en 1975— la definición de PA., con una
nanciación, Por último, este documento dedica un redacción mu;’ parecida a la que diez años después
apartado a la profesionalidad. tema que en las últi- recogerá la LPHE. La diferencia es que en el texto
mas décadas,al menos en nuestro país, está siendo del 69 se habla de excavacioneso descubrimientos
objeto de interesantesdebates. mientras que en el de la LPHE se hablará de metodo

Malta 92 actualiza el tema del control admi- logia arqueológica, lo que apoya la posibilidad de
nistrativo y científico e introduce la necesidadde in- que tal metodología,al menosen la mente de lasper
corporar la protección del PA. en el planeamiento sonas que redactaron esta ley, se reduzca a las exca-
territorial. Además reconoce la grave amenaza de vacionesy los descubrimientos.
destrucciónque pesasobreel PA. y distribuye la res- En Lausana 90 se recoge la expresión ¡it eto
ponsabilidad entre las diferentes naciones,partiendo dologia arqueológica —nunca bien delimitada— y
de la existencia de una memoria colectiva europea se añade una consideraciónclave: el reconocimiento
que para algunaspersonaspuedeestar kjos de la rea- de que se trata de una riqueza frágil y, sobretodo, no
lidad (Ruiz Gálvez 1994) (Cuadro 1). reno~able.

NuevaDel/ii 56 Lo,tdres 69 Lausana90 Alalta 92
Las presentesdisposicionesse El PA, son todoslos vesmigiosy El PA. es la parte de nuestropa- Son tos ~estigios,bienesy otras hue
aplican a todo vestigioarqueo- objetos o cualquier otra traza de trimonio material en la que los líasde lo existenciade la humanidad
lógico cuya conseriaciónentra- manifestacioneshumanas que métodos de lo Arqueología sumi- en el pasadocuya conservacióny es-
ña un interéspúblico desdeel consmimuyan un testimoniode nisiran los conocimienmosbásicos. tudio permita reconstníir su historia
punto de vista histórico, sobre épocasy de civilizacionescuya Engloba todo rastro de la exis- y su relación conel medio ambiente:
todo arqueológicoen susentido principaJ o una de lasprincipales tencia humana y conciernea los cuyos principales mediosde infor
másamplio (Art. 2) Cuentesde información científica lugaresdonde se ejercieron acti- mación esménconstituidos por exca-

estéaseguradapor excavaciones vidadeshumanas cualesquiera vacioneso descubrimientos,así co
odescubrimientos (Art. 1) que fuesen,lasestructuras oves- mo por otros métodos de investiga

tigios abandonadosde cualquier ción aplicables a la humanidad y a
mipo, en superficie. en elsubsuelo su entomo(Art. 1.2).
o bajo lasaguas,así comoel ma- Se incluyen estructuras, construc
terial que seasocioa los mismos ciones,conjuntOs arquilectónicos,
(Art. 1) yacimientosabiertos al público, bie

nes muebleso monumentosde otra
naluraleza, así como su contexto.
tanto sobre el suelo como bajo las
aguas (Art. 1.3>
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Cuadro 2.- Definición del Patrimonio Arqueológico.



M.~ ÁNGELES QUEROL Y BELÉN MARTÍNEZ DÍAZ

Alalia 92 no utiliza la expresiónmetodolo-
gia y sigue hablandode excavaciones o descubri-
miemos.Además, una lectura detenidade la larga
deflíxición que recogeeste último texto nos produce
la impresiónde quese estárefiriendo a todo el Patri-
monio Histórico, no sóloal de carácterarqueológico
(Cuadro2).

3.3. Gestión Pre~’entiva

Se observacon claridadcómo el pasode los
añosprovoca un aumentoen las medidaspreventi-
vas. Los temasdel inveíilario y delas zonasde rever-
va sonconstantesen los textos.aunquecuriosamente
no se recogeestaúltima figura en la Levesposterio-
resespañolas.

Por lo que respectaal primer ptínto, en Es-
paña,al menosdesde1940 se estánconfeccionando
inventariosy caríasarqueológicascon diferetítesdi-
seños y similares objetivos: e~’aluar la riqueza ar-
qtíeológica.estableciendolas caracteristicasy el esta-
do de conservaciónde cada~‘acimiento.stí localiza-
ción x situación jurídica, así como su historia conio

objeto deinvestigación (Fernández-PossevDe Alva-
ro 1993). A lo largode estostextos,la úííica novedad
destacablees el compromisode actualizarestos in-
ventariosal quese refiereAla//a 92.

El teína del planeamiento.queaparecesólo
en 1990,esconsecuenciadetoda una seriede reunio-
nesy decisiotíescelebradasy elaboradasen la década
de los 80 frente al avanceininternimpidode las edi-
ficacionesy consíruccionesqtíe. al tío considerarla
existenciadel PA.. lo desiníven.

Cuando Españase adhieraal Conveniode
Malta deberáincluir cii stí normatisael hechode qtíc
los estudiosde impactoaníbientaltenganen cuetítaa
los yacimientosarqueológicosy a su contexto.y tam-
bién quelas personasque sededicanprofesionalmen-
te a la Arqueologíaparticipende forma activaen to-
daslas rasesde los programasde ordenaciónterrito-
rial. En uit contexto cii el que la disponibilidad de
tiempo es futídamental,esta norma recuerdaqtíe es
necesariotambiénpodermodificarlos platíesa liii de
que la Arqueologíaencuentreuit espacioteníporal
suficientecomo para desarrollarsepor completo. iii-
cluida la difusión de los resultados(Cuadro3).

Nueva Del/ii 56 Lo, ¡<It-es 69 Lausaita 90 AbIto 92

INVENIARIOS

l,s sen’icios de Arqueo—
logia deben tener una do-
cunieniación central za—
da, con los planos, etc,
(Art. da)

Obligación de delimitar y
proteger los lugares y con-
jtintos de interés arqucoló—
gico (Art. 2a) y de realizar
un Censo y un Catálogo
(Art. 4.2>

Obligación dc elaborar in-
“enari os generales del P. A.
conio insininteitios esencia—
les de trabajo (Art. 4)

Gestionar tul in”ei,tano del
PA. y una clasificación de
monumentos o de zonas pro—
legidas (Art. 2.1)
Compromiso de realizar yac-
tual izar encuestas. íív’enia
ríos y cartogrolia de los yaci
mientos (Art. 7. i

ZONAS
1)1:

RESERVA

Conviene conservar iii-

tactos cieno número de
ugares arqueológicos ydejar testigos en las exca-

vaciones nitis iníportan—

tes (Art. 9)

Obligación de constituir

Zonas de Resena para la
conservación de lestimo-utos matertates que exca-
varían flíturas generaciones
de arqueólogos (Art. 2)

La excavación de zonas no

amenazadas debería ser par-
cial. para resenar con vistasa tíís’estígacíoííes posterIores
(Art. 5)

Adquirir o proteger espacios

destinados a comertirse en
zonas dc reserva arqueológica(Art. 4.1)
Crear zonas de reserva sobre
el stíelo o bajo las aguas. aun
que no existan en el las sestí—
gios aparentes (.‘\rt. 2.2)

PLANEAMIEN’l’O

1 .as poltiteas de protección
del PA. deben itiegrarse en
las de agricultura. ocupación
de los suelos. planitiesciótí.
ciiItura. entonto y educación,
con participación ti cti”a de la
población. y re”isarse perió-
dicamente para níanteilerse
al dia (Art. 2)
‘lodo programa de reordena-
ción debe reducir al otinimo
las repercusiones sobre el
PA. (Art. 3)

Participación de los arq. en
las políticas de ordenación en
las disersas iitses dc los pro-
graisias de ordenación terno—
rial: asegurar la colalioracion
sistemática entre arq.. uña
nulas ~planificadores para
poder niodifícar los planes y
disponer dc tiempo y de me—
dios suficientes para el es—
ludio y la pubíicación (Art.
5.1)
Que los estttdios de impacto
ambiental tengan en etíenta
los ~‘aciiiiieiitosy su contexto
(Aíl. 5.3)
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Nueva Del/ii 56 Loítd,-es 69 Lausana 90 A/alta 92

Someter las exploraciones y Adoptar medidas para que Las exca~’aciones deben Poner a punto procedimien
excavaciones arqueológicas las excavaciones se con- realizarse de acuerdo con tos de autorización y control
a lo vigilancia y o la previa lien únicamente a personas los principios establecidos de excavaciones y de otras

AUTORIZACIÓN autorización de la autoridad con autorización especial en 1956 (Art. 5) actividades arqtíeológicas
competente (Art. Sa) (Art. 3b) Poner gran atención tilos (Art. 3.1>

DE LAS Reglamentar los condicio- imperativos de la investi- Someter a autorización pre
hes de la concesión (Art. 13) gaeión <Art. 3) t’ia espeeiiie¿t. en los casos

EXCAVACIONES previstos por la ley de cadaEstado. el empleo de detec
[oresde mctales y de otros

equipos de detección
(Art. 3.3)

la autorización para exca- Adoptar medidas para que Deberán elaborarse y Asegurar que excavaciones y
vaclones sólo deberían con- las excavaciones se con- mantenerse normas de lor- prospecciones se aborden de

REQUiSIIOS cederse a instituciones fleo únicamente a personas mación profesional y de forma científica (Art. 3.1 b)
representadas por arqueé’ cualificadas (Art. 31,> ática profesional, y dar fa- Velar para que las excava

l)l~ logos cualificados o a per- cilidades a los prol’esiona- clones y otras t¿enicas des
sonas con garantías les para su reciclaje inactivas no sean practicadas

PROFESIONALII)AI) (Art. 19) (Art. 8) más tíne por personas cuali
ficadas y especialmente ha
bilitadas (Att. 3.2)

Cuadro 4.- Control de las intervenciones.

Los requisitosde profesionalidad aparecen
desdeel priníeral último texto con unacierta mono
tonía, repitiéndosela necesidadde quelas excavacio

arqueológica;ésto mismo no ocurre en otros países nesrecaigansobrepersonascualificadas,perosin es-
de Europa,por lo queestamedidapuederesultarin- pecificaren ningún momentoeít quépuedaconsistir

esacalificación. Éstoestáconectadosin dudacon el
hechode que la situación respectoa las titulaciones
de Arqueologíaes muy distinta en cada uno de los

paísesde Europa,con muchoscasos,como por ejem-
pío nuestropropio país. en los qtíe al menoshasta
ahoratal titulación no existe(Cuadro4).

Setratadeun capítuloespecialmenteimpor

Nueva Del/mi 56 Lo,td,-es 69 Lausana 90 A/alta 92

l,os servicios de arqucologia ase- Asegurar el control y la conser- Oran atención a la conser,.’ación in Conser,.’ación y mantenimiento
gurarán el mantenimiento de las “ación de los resultados obteni- situ (Art. 3 y 6> preferentemente en su lugar de
excavaciones y monumentos dos (Art. 3c> Exigir un mantenimiento conecto origen (Art. 4.2)
(AmI. ób) garantizando los medios (Art. 3) Prever la conservación in silu
Ejercer ateíiía vigilancia a la res- Cuando la protección sea sólo para etíando el planeamiento los deje al
tauración de los “estigios y obje- lo declarado, prever la protección de desetabierto (Att. 5.4)
tos descubiertos (Art. 7) lo recién descubierto (Art. 3) l..os elenientos del PA. no serán
l,a autorización debe prever la Garatotizar la conservación en lun- extraídos ni dejados in situ sin lo—
custodia. el mantenimiento y el ción de las necesidades y tradiciones mar las medidas para su conservo
acondicionamiento de los luga- de cada país (Art. 3) ción, preservación y gestión
res, objetos y monumentos Fomentar la participación de la po- (Art. 3.lb)
(Art. 21) híación local par.t el mantenimiento Acondicionamiento de depósitos

del PA. (Art. 6) apropiados para los restos desplo
No deben hacerse reconstaicciones: zados de stt lugar de origen
en todo caso, que sean identificables (Art. 4.3)
(Art. 7)

3.4. Control de las Intervenciones tos detectores de metales).

Desdela Ley de 1911 en Españase exigía
autorizaciónpara llevar a cabocualquierexcavación

novadoraenellos.
Lo que si es una novedad muy iníportante

en el texto de 1992 es la cláusulaqueobliga a some
ter a autorizaciónpreviael empleode los detectores
de metalesy de otros equiposdedetección;claroestá
qtíe se añadeen los casosprevistospor la ley decada
Estado:en España.hastaahora,sólo Castilla y León
ha introducido esedetalle en su normativa(Decreto 35. Conservacióndc los BienesArqueológicos
58/94 de II de marzo. de Normassobreprospeccio
ites arqueológicas,utilización y publicidad de apara

Ctíadro 5,- Conservaciónde los Bienes Arqueológicos.
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Nueva DelJti 56 Londí-es 69 Lausana 90 ,Vlalta 92
Los servicios de arqucologia de- Deben garantizarse las dotaciones Compromiso de prever un apo~’o fi
berían asegurar la continuidad suficientes para la financiación nanciero (Art. 6.1) y acrecentar los
de los recursos financieros efietE, de los programas de conser- medios para la Arq. preventiva
(Art. ób) “ación del PA. (Art. 3) (Art. 6.2)

El coste del estudio de impacto ami- Cuando se lleven a cabo las obras.
hieíttal deberá integrarse en el pre— qtte se contentple la provisión dc INi-
supuesto del proyecto (Art. 3) dos ilecesarios para todas las opera

ciones arqueológicas ligadas a la
obra, obligando a que igual que liga
rau otros estudios de impacto, figureo
los arqueológicos previos, junto cot,
los informes y las publicaciones
(Art. 6.2>

Cuadro 6,- Fiiíaiícioeión,

tanteen el momentoactual, en el queal menosen
nuestrasregionesse hablay se escribemucíto de la
conservaciónde los bienes en su lugar original. En
NuevaDelhi 56 ya se establecíaque toda autoriza-
ción debíaprever la custodia,el mantenimientoy el
acondicionamieíttode los lugaresy de los objetos;sin
embargo,la norma de Londres69 apenasdesarrolla
esteaspecto,limitándosea una frase poco concreta
queno tuvo ecoen la legislaciónespañolaposterior.

El texto de Lausana90 es el quemásdesa-
rrolla esteapartado.estableciendomuchospuntosde
graninterésque no pasande serbuenasinteiteiones.
al menosen principio. Por su parte.A/alta 92, añade
un apanadofundamental:ningún bieít arqueológico
podráextraerseo dejarseen su lugar original sin que
se tomen las medidasparasu conservacióny gestión.
Además. opta preferentementepor la conservación
de losbienesen el lugaroriginal.

Todo éstocomprometea las Administracio-
nesde Cultura, en lo relativo a los Museos—que de
acuerdocon estanorma tambiéndeberánestaracon-
dicionadosparala conservaciónde los bienesdespla-
zados—,pero también en cuantoa la concesiónde
las auorizaciones.quedeberáncontemplaresteapar-
tado como un pasomásen el ciclo dela investigación
arqueológica,junto conla propiapublicación.

Frentea las inevitablesdestrucciones.Lau-
sana 90 desarrollaun buen númerode condiciones
de las quenosgustasobretodo la necesidaddeconsi-
derara todaexcavacióncomo unapérdida,por lo que
deberámeditarseprofundamenteantes de tomar la
decisiónde llevarla a cabo. Aunque esta idea pueda
sermuycriticada,lo cieno esqueenel mundoocci-
dental deberíanrestringirseal máximo las interven-
cionesen los sitios no amenazados.Pesea esta im-
portancia,Malta 92 se limita a indicarqueseránpre-
ferenteslos métodosdeinvestigaciónno destructivos.
lo que nosparece bastantepoco ambicioso(Cuadro

3.6. Financiación

De las escasasno~’edadesqtíe se encuentran
eít estecuadro.destacantosla de Lau.”ana 90: el coste
del estudiode impacto ambiental deberáintegrarse
en el presupuestodel provecto.En la Unión Europea.
desdela directi~-a dc 1986, los provectosde Evalua-
ción de ImpactoAmbiental debentenerloen cuenta.

Alalia 92 es másaudaz,incluyendola nece-
sidad de contemplarla provisión de fondos para la
realizaciónde todas las operacionesarqueológicas
—esdecir, de todo el ciclo, desdeel diseño del pro-
‘teto de investigaciónhastala difusión de los resul-
tados—.Es posiblequeesteapanadopuedaserutili-
zado por las Administracionescontpetentescomo
otro arguntentopara obligar a los prontotoresa en-
cargarsede la financiaciónde todo el ciclo, y no sólo
de la excavacióno salvamentocomo se hace hoy en
tantoscasos(Cuadro6).

33. Control del Expolioy Comercio

En todos los textos se repite la prohibición
de las excavacionesno autorizadasconceptoal que
Malta 92 añadeel dcl desplazamientoilegal de los
elementosdel PA. NuevaDelhi 56 y Malta 92. dedi-
can a esteapanadobastantemás atenciónque los
otros dosdocumentos.El del 92 hastase refierea la
necesidadde iníercantbiarinformaciónentrelos dife-
rentespaisessobrelas actividadesilícitas.

En el apanadodel comercio ilegal, resulta
bastantechocanteleerexactantentelas mismasfrases
sobreel cuidadoque hax que tenerfrente a los ob/e-
tos de procedenciasospechosa.en la normadel 69v
en la del 92, sobre todo cuandoentreambasfechas,
justo en la mitad, nuestropaís publicó la LPHE que
no recogeitingunadeellas.

Y no se trata en absolutode textosambi-
guos. Por el contrario,obligan a los Museosy a las
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Nueva Delhi 56 Londres 69 Lausana 90 Malta 92

EXCAVACIONES

Y

HALLAZGOS

impedir las excavaciones
clandestinas (Art. 29)
Obligación de declarar los
bienes descubiertos (Art.3b)
En caso contrario, aplicar
sanetones y confiscar obje-
tos (Art. 3cyd)
Precisar el régimen jurídico
del subsuelo arqueológico.
Si es de propiedad estatal,
declararlo en la legislación
(Art. 3e)

Prohibir las excavaciones
clandestinas (Art. 3a)

Prohibir toda destrucción,
degradación o alteración
(Att. 3)
Prever sanciones adecua-
das proporcionates
(Art. 3)

Prevenir cualquier excava
ción o desplazamiento ilegal
de elenientos del PA,
(Art. 3.1 a)
Obligación para el descubri
dor de comunicar a las autori
d¿tdes competentes el hallar-
go casual y ponerlo a dispo
sición para su examen
(Att. 2.3)
Organizar intercambios de in
formación sobre las excava
ciones ilícitas que se conoz
can (Art. 10.1)

COMERCIO

ILEGAL

‘roda oferta de procedencia
dudosa deberá ponerse en
conocuniento de los intere-
sados (Art. 30)
Cuando un museo adquiera
piezas, debe publicarlas lo
antes posible (Art. 30)

Cualquier oferta que sesos-
peche proceda de etandestí-
nos o fraudulentos, se pon-
drá en conocimiento del Es-
tado de origen (Art. Sc)
Que los Museos y similares
cuya política de adquisi-
ciones esté sometida a con-
trol estatal, no adquieran
bienes sospechosos
(Art. 6.2a)
Que los Muscos y similares
no sometidos a control esta-
tal conozcan y se adhieran
a este Convenio (Art. 6.2b)
Restriagir en lo posible el
movimiento de bienes sos-
pechosos mediante la ac-
ción educativa, la informa
ción, vigilancia y coopera
ción (Art. fl.2c)

Poner en conocimiento del
Estado de origen toda oferta
sospechosa (Art. 10.2)
Que los Museos y similares
cuya política de adquisiciones
esté sometida a control esta-
tal, no adquieran bienes sos
pechosos (Art. 10.3)
Que los Museos y similares
no sometidos a control esta
taJ, conozcan y se adhieran a
este Convenio (Art. 10.4)
Restringir en lo posible el
movimiento de bienes sospe
chotos mediante la acción
educativa, la información, vi-
gilancia y cooperación
(Art. 10.5)

Cuadro 7.- Control del Expolio ydel Comercio.

Institucionessimilares—al menosa aquellasqueson
públicas—a actuarde una forma determinadafrente
a la oferta de adquisiciónde materialesquepuedan
procederde excavacionesclandestinas.Teniendoen
cuentaqueenEspañadesde1985 todoslos bienesar-
queológicosson por definición legal de dominio pú-
blico, resultaránsospechosasprácticamentetodas las
ofertas.De nuevose hablade la necesidadde la coo-
peracióny de los intercambios,y se obliga al descu-
bridor casuala comunicarsu hallazgoy a ponerloa
disposiciónde la autoridadcompetentepara su exa-
men.

En España,en dondecomo hemosdicho los
hallazgoscasuales,al igual queel productode lasex-
cavacionesy prospecciones,sonde dominiopúblico y
han de ser entregados—no sólo puestosa disposi-
ción— a la administración,estepreceptosorprende
por su falta de actualidad;sin embargo,no debemos
olvidar queen los paisesdel áreaanglosajonaéstono
es así,deformaqueparaalgunosautoresesteaparta-
do resulta, además de novedoso, revolucionario
(Cleere1993: 101) (Cuadro7).

£8. Educación y Difusión

Como hemosescritoen más deuna ocasión
(Querol y MartínezDíaz 1996) el mecanismodepro-
tecciónmás efectivo para el PA. es la educación.
Curiosamente,el ámbito internacionaldebehaberlo
visto del mismomodo.ya quedesde1956 serepitela
obligación de los Estadosde emprenderuna acción
educativadestinadaa quela opiniónpúblicadesarro-
lle unaconcienciasobreel valor del PA. y los peli-
grosa los queestásometido. Estaideaen la queEs-
pañase comprometiódesde 1975, no fue recogida
por la LPHE, y de las Leyesde las CC.AA. publica-
dashastahoy sólolo hacenCataluñay Galicia,

Porlo que respectaa los intercambiosdeob-
jetosy bienes,de información, de experienciasy de
personalespecializado,podemosver cómo se repite
su necesidad,conpequeñasvariaciones,en loscuatro
textos. Aunqueno estárecogidopor la LPHE ni por
ningunaotra dc las Leyesde las CC.AA. se tratade
un temaqueal menosen los últimos deceniosse ha
convertidoenun lugarcomún.
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Nue,’o Delhi 56 Lomb-es 69 lausana 90 Alalia 92

EDUCACIÓN

Emprender una acción edu-
cativa para despertar y de-
sarrollar el respeto del pó-
blico por los “estigios del
pasado (Art. 12)

llevar a cabo un programa
edtícativo para suscitar y
desarrollar en la opiniótí
pública el valor del P..’X. y
el peligro de los clandesti-
nos (Art. 5d)

tmportat~cia de la t’or,,a-
ción de especialistas y de
su reciclaje (Art. 8)
Poner en marcha progra-
mas especializados en
protección y gestión del
t’.A. (Art, 8)

Emprenúter ut,a acción cdii
catita para desanollar una
concicilcia en la opinión pú
blica sobre cl valor del PA. y
los peligros qtie lo amenazan
(Art.. 9.1)

CirctLitos inteniacionales
sobre it,tcrcambio de ir’-
fonííación. deexperien-

y de personal (Art. 9)
INTERCAMBIOS

Autorizar la exportación
temporal de objetos o ceder
algunos(Art. 23 d~e)

Facilitar la circulación de
los bienes (Art. Sa) sin que
se “can perjudieados(Art.
6.1) y el intercambio de in-cias
lonnación (Art. 5b)

Facilitar el intercambio de
elementos dcl P.A. sit’ que se
veaii perjudicados (Art. 8.1)
Proiííover el intercambio de
iníbonación (SrI. 8.2) ‘de
especialistas (Art. 12.2)

DIFUSIÓN

Cerca de los lugares ar-
qucológicos importantes dc-
hería crearse un pequeño
establecimier,Io para que el
visitante comprendierame-
jor (Art. II)

Importancia de la preÑen.
tactón al público tenien-
do en cuenta las múltiples
aproximaciones posibles
(Art. 7)

Promover cl acceso del pá
blico al yacimiento (Art. 9.2)

cuidar dc que la presenta
cióíí al público íío destruva
el PA. (Art. 5.5)

PUBLICACIONES

[II estado debería imponer
al concesionario la obliga-
ción de publicar los resul-
lados (Art. 24b)

Adoptar cuajitas medidas
prácticas seat, posibles pant
la publicación cieíítifica,
rápida e íntegra dc los re-
sultados (Art. 4)

Adoptar las disposiciones nc-
cesanas para obtener, al final
de cada aclitidad arqueológi
ca tina síntesis científica put
blicable previa a la difusión

integral de los estudios espe
cializados (Art. 7.2)

Cuadro 8.- Educaciómí y Difusión.

La inusealizaciónde los yacimientosse pre-
sentatímidamenteen 1956,se obvia en el 69.se afir-
ma por completoen 1990 x’ se recortaen 1992. lla-
mandola atenciónsobreel cuidadoque hayque tener
para que las visitas masivas no se conviertan en
agentesdestnictoresdel propio PA.

El capitulo de las publicacionesapenasha
suiridoevolución,HastaAlalia el único propósitoes
la publicacióníntegra de los resultadosdc las inter-
venciones;en 1992se aconsejapublicarprimero una
síntesis de los resultadoscientificos, Sin embargo
ningunode los cuatrotextostieneen cuenta la nece-
sidad de publicacionesde carácterdivulgativo. que
no sólocontribuyana dar a conocerlos resultadosde
las intervenciones,sino queadetuássirvanpara mo-
dificar la actitud de la ciudadaníafrente a la ~‘alora-
ción del PA. (Cuadro8).

4. CONCLUSIONES

Ademásdela LPI-IE y de las Leyesde Patri-
monio Histórico o Cultural de las CC.AA. que~‘ala
hanpublicado(Castilla-LaMancha.Pais Vasco.An-
dalucia. Cataluñay Galicia), el PA, de nuestrasre-
gionesestá sometidoa otro tipo de legislaciónque a
veceses inclusomásespecíficaque las anteriores,ya
que se refiere concretamenteal propioPA.. a sucon-

servaciony a su gestión.Se tratade los Convenioso
Convencionesinternacionalesa los que Españase ha
adherido,y queformanpartedesu normativa.

Relativasal PA. sólo existe uno: el Conve-
nio de 1969—al que Españase adhiereen 1975—y
en el futuro es posibleque exista otro: el de Vlalta
92, Entreuno y otro la historia de la gestióndel PA.
en nuestrasregionesse inicia y se diversifica con la
transferenciade competenciasen esta materiaa las
diecisieteCC.AA., la publicaciónde nuevaslevesso-
bre el Patrimonioy la multiplicación de iniciativas
procedentesde otros campos—cl medio ambiente,
las obraspúblicas.¿le,—quemal quebien tienencii
cuentaal PA.

Desde1956 existeunapreocupacióncolecti-
va por unificar lasaccionesnecesariasparala protec-
ción del PA.. preocupaciónquese basaitúcialmente
en la toma de concienciadel peligro quesuponenlas
actividadesclandestinas.Poco a poco se va recono-
ciendoel papelde la Arqueologíacomoúnicaciencia
capazde recuperarcl significadodel pasadopara eí
presente,la necesariaprolesionalizaciónde las per-
sonasque intervienenen el PA. y el carácterinter-
disciplinar deesta in~’estigación.

Nos parecede especialimportanciala apor-
tación realizadapor Lausana 90. al delimitar el con-
ceptoy las tareasde gestióndel PA, Sobreestetema
existía cierta indeflíjición en aqtíel momentoy en
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nuestropaísestásiendoahoraobjetodedebate.
La consideracióndel PA. sufre una gran

evolucióna lo largode estasdécadas,al mismo tiem-
po que se desarrollala propia Arqueología.Así va-
mosdesdela simple“excavación” deNuevaDelhi 56
al amplisimoconceptointroducidoenAlalia 92. que
comohemosvisto. máspareceque se refiera al Patrí-
monioCulturalen general.

La gestiónpreventivaha estadopresenteen
todosestostextoscon la figura de los Inventarios.Se
trata de un tema repetidoy constanteen el queape-
nasse observancambios:obtenerun registrobásico
de losbienespara su posibleprotección.Sólo Alalia
92, conscientede la velocidadactualde las modifica-
cionesen nuestrosterritorios,planteala necesidadde
su constanteactualización.Muy ligado con estetema
se coloca el aprovechamientode la planificaciónte-
rritorial como instrumentopara la gestiónpreventi-
va. Durante la décadade los 80 se celebraronren-
nionesdedicadasa estetemaquevemosapareceren
Lausana90 y Malta 92, aunqueen Españala LPHE
ya lo recogedesde1985.

En estecontexto se colocantambién las de-
nominadas“zonas de reserva” que englobandesde
los “testigos” en las excavacionesdeNuevaDelhi 56.
pasandopor sectoresguardadosparafuturasgenera-
ciones—Londres 69—. hastala reservade áreastan-
to en el suelocomo bajo las aguasaunqueno conste
ni se supongala existenciaen ellasde bieííesarqueo-
lógicos.

La preocupaciónpor el control de las inter-
venciones aparece en los cuatro textos lo que se debe
sin duda a que en muchospaisesaún no se exigen
autorizacionespan las actividades arqueológicas,
aunqueno es el casode España.donde si se hace
desde1911 (Lev de excavaciortesarqueológicas).La
necesidadde estasautorizacionesse liga a la profe-
sionalidadde quienesintervienen,a cuyo ixivel de
formaciónsealudeunay otravez, Alalia 92 reconoce
por primeravezel carácterdestructivode Las excava-
cionese insisteen que las personasque las realizan
hande estarespecialmentehabilitadasparaello.

Nueva Delhi 56 y Lausana 90 establecen
una larga serie de condicionespara la conservación
de los bienesarqueológicosprocedentesde las exca-
x’aciones,así como de los propiosyacimientos.Ya en
1956 se indica que la propiaautorizaciónha de tener
en cuentael acondicionamientoy mantetúmientode
los lugares excavados, y Lausana 90. incluso, acon-
seja no hacer reconstrucciones sin que sean identili-
cables. Sin embargo Lomb-es69 y Alalia 92 son me-
nosambiciososa esterespecto;el primeroapenaslo
menciona,mientrasqueel segundoincluye como no-
ta original el acondicionamientode lugaresapropia-

dosparalaconservaciónde los objetosdesplazados.
Nos ha extrañado que ninguno de estos tex-

tos hagareferenciaa la importancia de conservar
junto con los materialesla documentaciónobtenida
dtírante la intervención. En nuestraopinión éstees
un temade granimportanciaque algunasregionesde
nuestropaíshan incorporadoa susnorínativas.

La financiaciónha tenido un escasodesarro-
lío en los documentosque estamosestudiando,sólo
queremosdestacarMalta 92 queavanzade formaes-
pectacular.al establecerla necesidadde contemplar
la provisióndefondosparallevara cabotodocl ciclo
arqueológicodesdeel diseño del provecto. hastala
difusióndelos resultados.

Como ~‘imosal principio la preocupacion
por el expolio ha sidoel principal desencadenantede
la formulación y existencia de estos documentos.
Además de prohibir Las excavaciones clandestinas de
forma reiterativase Le prestaunaespecialatenciónal
control del comercio.La existenciaen Europade de-
sarrolladosmecanismosde colaboracióninternacio-
nal <rentea este tenía,explica el hechode que sean
precisamente Londres69 y Malta 92 los quemás lo
detallan.

En el ámbito de la educación, tanto formal
comono formal, se reconocedesde1956 la necesidad
dc acciones educativas destinadas a modiñear la acti-
tud dela opinión pública frente al valor del PA.; sin
embargo,esta misma preocupaciónno se tiene en
cuentaen el capitulo de las publicaciones,que se re-
fieretan solo a las especializadas.

El hechodequeestostextosesténdirigidos
a paisescon muy diferentessituacionessocio-políti-
caspareceser la razónprincipal de quesusenuncia-
dosseangeneralistas,no detalleny no desciendana
la práctica.Porotra parteel compromisode los paí-
ses que se adhieren a ellos no deja de ser ficticio; su
incumplimientoes habitual no tieneconsecuencias.
Tal vezpor estasrazones,nuestropaísha incorpora-
do a susnormativasmuy pocasde estasrecomenda-
cionesa pesardeque, al menoslos apartadosquehe-
mos resaltado, hubieran supuesto importantes modi-
ficaciones en la historía de] tratamientode nuestro
P.A.

Las aportaciones de Alalia 92, queaunque
escasasno dejande ser interesantes,debenteneruna
historia distinta,Desdeestosrenglonesqueremoslía-
mar la atencióna las personasque se preocupany

ocupande la gestióndel PA.: la adhesiónde España
a esteconveniosupondriaun compromisocuyapues-
ta en prácticabeneficiaráal PA. y a susprofesiona-
les. Creemos que hay que hacer lo posible para hacer
realestecompromiso.
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